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Son las horas laboradas por sobre
la jornada de trabajo semanal
pactada, esto es, las que el
trabajador labora en exceso del
convenido como jornada ordinaria
semanal
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JORNADA LABORAL

JORNADA EXTRAORDINARIA

JORNADA EMERGENTE

La Ley Federal del Trabajo
establece que “jornada de trabajo”
es el tiempo durante el cual la
persona trabajadora se encuentra a
disposición del patrón para prestar
su trabajo

Las condiciones laborales son un
conjunto de factores que pueden
afectar de manera negativa la
salud de los trabajadores.

El entorno de trabajo, el horario
laboral, el salario, las vacaciones y
el equilibrio entre el trabajo y la
vida personal son factores que
forman parte de las condiciones
laborales.

Unas buenas condiciones laborales
ofrecen múltiples beneficios tanto
a la empresa como a sus
trabajadores.

Es la prolongación de la jornada de
trabajo; es la denominación en el
ámbito de litigio, como por la
propia ley de la materia. Su
fundamento legal lo estipulan los
artículos 65 y 66 de la Ley Federal
del Trabajo.

obliga al patrón a pagar al
trabajador el tiempo excedente con
un doscientos por ciento más del
salario que corresponda a las horas
de la jornada, sin perjuicio de las
sanciones establecidas en esta
Ley.

Durante la jornada continua de
trabajo se concederá a la persona
trabajadora un descanso de por lo
menos, media hora.

De conformidad con lo establecido
en el artículo 30 del Código del
Trabajo, jornada extraordinaria es
aquella que excede de la jornada
ordinaria máxima legal (45 horas
semanales) o de la pactada si es
menor.

Asimismo, las horas extras
realizadas en circunstancias
extraordinarias deben pagarse con
un 100% adicional al salario
correspondiente a las horas de la
jornada habitual

La persona trabajadora no está
obligada a prestar sus servicios por
un tiempo mayor del permitido para
cada una de las referidas jornadas



Los trabajadores tendrán derecho a
un aguinaldo anual que deberá
pagarse antes del día veinte de
diciembre, equivalente a treinta
días de salario, por lo menos
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CONCEPTO DE VACACIONES

AGUINALDO Y SU CALCULO

Las vacaciones son el periodo de
descanso que todos los
trabajadores esperan cada año, es
la forma de lograr un respiro en la
rutina laboral y fomentar la
convivencia familiar.

La Ley Federal del Trabajo
establece que por cada seis días de
trabajo disfrutará el trabajador de
un día de descanso

Los días feriados o festivos tienen
por objeto que las y los
trabajadores celebren, con entera
libertad, las festividades cívicas o
religiosas que se conmemoran en
esas fechas

Domingo 1 de enero: Año nuevo.Lunes 6 de
febrero: El Día de la Constitución Mexicana
representa el primer puente del 2023.Lunes
20 de marzo: Natalicio de Benito Juárez,
segundo puente del año.Lunes 1 de mayo: Día
internacional del trabajo
Dias libres obligatorios

El aguinaldo le brinda a los
empleados un ingreso adicional
durante la temporada de las
festividades de fin de año,
permitiéndoles cubrir gastos
asociados con Navidad y Año
Nuevo.

Para saber cómo calcular el
aguinaldo es necesario tomar en
cuenta tu salario actual y el tiempo
que llevas trabajando con el mismo
empleador. 

por cada año de servicio, se deberán
incrementar los días de descanso 2 por año
hasta llegar a los 20 días, de esta manera la
cantidad de días aumentó, pues
anteriormente el máximo era de 10 días de
vacaciones después de cinco años



A mi punto de vista  opino que los temas anteriores son de
suma importancia hoy en día gracias a la investigación

realizada pude conocer un poquito mas sobre el tema de la
jornada laboral tipos que existen asi como tambien los

derechos que tenemos como las vacaciones , aguinaldo entre
otras cosas. Se me hace muy interesante sobre todo porque

es algo que todos hacemos en nuestro día a día 
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